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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCION GEREA'C IAL NO 517 - 2o23-MPLP/GGAYRD

de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, depaúamento de Huánuco, y;

SIDERANDO:

El aft¡culo 194 de la Constituc¡ón Política del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Refoma
¡vPs 27680, 28607 y 30305, establece gue las mun¡cipal¡dades prov¡nciares y dtlsfnfares son /os

órganos de gob¡emo local. T¡enen autonomía pol¡tica, económica y adm¡n¡strat¡va en /os as{rrfos de su
competenc¡a, concodante con el An. ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades N" 27972.

D¡cha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administntivos y de adm¡nistración. con
sujec¡ón al ordenam¡ento jurid¡co;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sistema Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desastres (S/ /AGERD)
como sistema ¡nterinst¡tuc¡onal, s¡nérg¡co, descentralizado, transversal y padicipativo, con la frnal¡dad de
¡dent¡ficar y reducir /os riesgos asoc¡ados a pel¡gros o m¡nimizar sus efectos, así como evitar la generac¡ón

de nuevos iesgos, y preparac¡ón y atención ante situac¡ones de desaslre med¡ante el establec¡m¡ento de
pinc¡pios, l¡neam¡entos de pol¡tica, componentes, procesos e instrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de

Desaslresl

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tríbutaias, simpliñcac¡ón de proced¡m¡entos y
pem¡sos para promoción y dinamizac¡ón de la ¡nvers¡ón en el pais, se incotporan los numerules 14-7, 14.8 y
14.9al ai¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crea e/ Sislema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desaslres
(SINAGERD), mod¡f¡cado porDecrcto Legislat¡vo M 1200. referidos a las competencias pan ejecutar la ITSE.
por paie de la Mun¡c¡palidades Prov¡nciales y D¡stritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
/nsp€cciones Técn¡cas de Seguridad en Edif¡caciones:

Entre otros aspectos, por Decreto Legislativo N' 1200 se modifica el a,tículo 2 de la Ley M 28976,
Ley Marco de L¡cencia de Func¡onamiento, a fín de defin¡r a la ITSE como la actividad mediante la cual se
evalúa el riesgo y las condiciones de seguidad de la ed¡ficac¡ón vinculada con la act¡vidad que desanolla, se
veríÍ¡ca la ¡mplementac¡ón de las med¡das de seguridad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerab¡lidad:
asimismo. se seña/a que la insl¡tuc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe ul¡l¡zar la matriz de iesgo
aprobada por el CENEPRED, pam determinar s¡ la ¡nspección se rcal¡za en foma previa o posteior al
otorgamiento de la L¡cencia de Funcionam¡ento;

Por Decreto Supremo M 002-201g-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de

Seguridad en Ed¡Í¡caciones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y adm¡nistrativos referidos
a la lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguidad en Ed¡Í¡cac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Cond¡c¡ones de Seguidad
en los Espectáculos Públ¡cos Depoi¡vos y No Depoñivos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspecc¡ón de Seguridad en

EdiÍ¡caciones (VISE). así como la renovac¡ón delCeí¡f¡cado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguidad en Ed¡l¡cac¡ones. aprobado por Resoluc¡ón
Jefatural No 016-2014-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedim¡entos técn¡cos y
admin¡strat¡vos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones lécnicas de Seguridad en
Ed¡f¡caciones, aprobado por Decreto Supremo No 002-201?-PCM, que pemitan verít¡car el cumplim¡ento de

las cond¡c¡ones de seguridad en los establecimientos objeto de inspección,

La Munic¡patidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado en el Texto Ún¡co Ordenado de Procedim¡entos
Adm¡n¡strativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Munic¡pal No 07-2023-MPLP, de fecha 20 de jun¡o del
2023. ha estabtecido et procedimiento adm¡n$ttativo denominado tNsPEcctÓN TÉcNlcA DE SEGURIDAD
(tTsE), POSTERTOR AL tNtClO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECTMTENTOS OBJETO DE
INSPECCIÓN DE RTESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordanc¡a con la normat¡v¡dad señalada en los
considerandos precedente s :

De acuerdo con el INFORME N" O312023-ROCHAJTSE, de fecha 27/03/2023 sobre lnfome de

Verif¡cac¡ón de Cumplimiento de Condic¡ones de Seguidad Declaradas para ITSE Riesgo Medio de
"GUEVARA", presentado porel Arqu¡tecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA, con CAP N" 16328, en la

cond¡c¡ón de lnspector des¡gnado por el órgano ejecutante la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado,
autoizado pan ejecutar la ITSE con n¡vel Med¡o (Constanc¡a de des¡gnac¡ón de los inspectores N' 0006-

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú N'525

§+?

T¡ngo Maria, 10 de noviembre de 2023.

VISTO; el Exped¡ente Administrat¡vo N! 202302931 de fecha 02n22023, presentado por la señom LARY
MARITZA ESPINOZj CUEVARA, ¡dentifrcada con DNI N" 22996722, solicita LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO INDEFINIDA con lfSE de Riesgo Medio posteñor a la Licencia de Funcionamiento
o la ITSÉ posteñor al inicio de actividades, para el establecimiento comerc¡al denom¡nado "GUEVARA"
con RUC 10229967229, ub¡cado en el Jr. Simón Borivar / Jr. Miguel Gnu - PP-JJ- Tupac Amaru, distrito



wtr r§r §!/?i. 
",..*,.,*o

Paq. 02- RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 517 - 2|Z3-MPLP4GGAYRD

2023), sobre el establec¡miento comerc¡al denom¡nado "GUEVARA" con RUC 10229967229, ubicado en el
Jr. Simón Bolívar / Jr. Miguet Grau - PP.JJ. Tupac Amaru, distito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio
P.ado, depa amento de Huánuco, presentado por la señora LARY ttARlTA ESPTNOZA GUEyARA,
identifrcada con DNI N' 22996722, con g¡ro o aclividad, ACTIVIDADES DE RESTAURANTES Y DE
SERV¡CIO ¡tÓVlL DE COMIDAS, con /C U 5610, concluye que:

"Et establecim¡ento de inspecc¡ón CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguñdad relevantes según lo

verifrcado por esta ¡nspección":

Med¡ante lnfome N' 555-2023- ITSE-SGRD/GGAYRD/i'PLP de fecha 09/1ln08, el Subgerente de

Gestión del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establec¡miento ... Sl CU¡iPLE. con las cond¡c¡ones
de seouidad en ed¡ficac¡ones confome al D.S. ¡f 002-201&PCM: oot lo tanto. es PROCEDENTE la em¡sión
de| certif¡cado ITSE": asim¡smo, recomienda " ... la finatización del procedimiento administrativo aProbando
la emis¡ón del ceftif¡cado ITSE mediante acto resolut¡vo."

Estando la INFORME N' 035-2023-ROCHA-|TSE, del lnspector Técn¡co de Seguidad en Edifrcaciones
Especial¡zado designado por el órgano ejecutante la Mun¡c¡palídad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, el tnforme
N" 555-2023- rrSE-SGRO/GGAYRD.MPLP, de la Subgerenc¡a de Gestión det Riesgo de Desastres, /a

Resolución de Alcaldía N" 421-2023-¡íPLP MPLP de delegac¡ón de responsab¡lidad de emitir resoluc¡ones
sobre procedimiento ITSE, ECSE o de renovación de Ced¡i¡cado ITSE, en uso de las atríbuc¡ones conferidas
en el tercer páfialo del a¡t¡culo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades Na 27972, señala: "Las gerenc¡as

resuelven los aspectos adm¡n¡strat¡vos a su cargo a través de resoluciones y d¡rect¡vas":

SE RESUELYE]

ART|CULO PRIMERO. - APROBAR, la f¡nalización del proced¡miento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE) POSTERIoR AL oToRGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO íniciado con Expediente Adm¡nistrativo N' 202302931, ante la Mun¡c¡pal¡dad
Prov¡nc¡al de Leoncío Prado, por la señon LARY MARITZA ESPINOZA GUEVARA, ¡dent¡frcado con DNI N"
22996722, del establecim¡ento denom¡nado "GUEVARA" con RUC 10229967229, ubicado en et Jr. Simón
Bolívar / Jr. Miguel Grau - PP.JJ. Tupac Amaru. d¡stito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Prado,
depaftamento Huánuco, gíro comercial o activ¡dad, A9TIVIDADES OE RESIAURATVrES Y DE SERvlclo
MÓVtL DE COMIDAS, con lcttal 5610.

ARTíCULO SE6U/VDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡S¡óN dEI CERTIF'CADO IISE DE
RTESGO MEDIO POSIERTOR AL OTORGAMTENTO DE LICENCIA DE FUNCIONANIENTO. det

establec¡m¡ento denominado "GUEVARA" con RUC 10229967229, ubicado en el Jr. Simón Bol¡var / Jr.
Miguel Grau - PP.JJ. Íupac Amaru, distrito de Rupa Rupa, provincla de Leoncio Pndo, dapatámento
Huánuco, giro comerciat o act¡vidad, ACI:IVIDADES DE RESTAURATVrES y OE SERyTC¡O MóvtL DE
COMIDAS, con /CllU 5610, con un área de 12.00 m2, el func¡onam¡enlo del establecimiento se encuenlra en

el 1er piso, con una capacidad de aforo máx¡mo de 9 personas; POR CUMPLIR con las cond¡ciones de

seguidad en ed¡f¡cac¡ones, con vigenc¡a de dos (2) añost suieto a revocac¡ón cuando se veriÍ¡que que el
Establec¡m¡ento Objeto de lnspecc¡ón ¡ncumple las condic¡ones de seguidad que sustentaron su em¡sión,

conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del adiculo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de

Seguridad en Ed¡Í¡cac¡ones - tTSE. aprobado por Decreto Supremo Na OO2-2011-PCM REMITIÉNDOSE el
exped¡ente adm¡n¡strat¡vo con sus actuados a la Subgerencia de Gestión de, Riesgo de Desastres para la
expedic¡ón del c¡tado Ceiif¡cado y el archivamiento de d¡cho exped¡ente.

ART|CULO TERCERO. - NOrIFICAR el presente acto Resolut¡vo al admin¡strado, a la

Subgercncia de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, el cumplimiento de la presente

re solución según co rres ponda.

ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologias de
lnformación para su PUBLICACIÓN en el poñal de transparenc¡a de la Municipalidad Provinc¡alde Leonc¡o
Prado.

REGISTRESE, COMUN|QUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE
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